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MODALIDAD: PROGRAMA: ” ENTRENAMIENTO EN AUTOCUIDADOS DEL 
ENFERMO DE PARKINSON”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 5.500,00 €.

BENEFICIARIO: CRUZ ROJA ESPAÑOLA.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
MODALIDAD: PROGRAMA: “BAÑOS SIN BARRERAS PARA DISCAPACITA-
DOS”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 10.000,00 €.

BENEFICIARIO: AFEMEN (ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS 
MENTALES).
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
MODALIDAD: PROGRAMA: “MENTALÍZATE (CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN 
Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA ENFERMEDAD MENTAL)”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 2.627,08 €.

BENEFICIARIO: FUNDACIÓN DOWN JEREZ ASPANIDO.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
MODALIDAD: PROGRAMA: “LAVORO”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 15.000,00 €.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN SOCIAL EQUA.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
MODALIDAD: PROGRAMA “NOSOTROS TAMBIÉN NOS MOVEMOS”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 1.000,00€.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN VALLENSE DE DEFICIENTES (AVADE).
LOCALIDAD: SAN JOSÉ DEL VALLE.
MODALIDAD: PROGRAMA: “FAMILIAS IGUALES”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 12.000,00 €.

BENEFICIARIO: APAMA (ASOC. DE PADRES AMIGOS Y MINUSVÁLIDOS DE 
ALCALÁ DEL VALLE).
LOCALIDAD: ALCALÁ DEL VALLE.
MODALIDAD: “MANTENIMIENTO DE SEDE”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 7.000,00 €.

BENEFICIARIO: FUNDACIÓN ASANSULL.
LOCALIDAD: LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
MODALIDAD: PROGRAMA: “ASESORAMIENTO JURÍDICO Y PSICOSOCIAL A 
FAMILIAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 15.000,00 €.

BENEFICIARIO: A.V.A.D.I.S. (ASOC. VEJERIEGA PARA LA AYUDA AL DISCA-
PACITADO).
LOCALIDAD: VEJER DE LA FRONTERA.
MODALIDAD: “MANTENIMIENTO DE SEDE”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 5.000,00 €.

BENEFICIARIO: FUNDACIÓN TUTELAR AFANAS BAHÍA DE CÁDIZ.
LOCALIDAD: EL PUERTO DE SANTA MARÍA.
MODALIDAD: PROGRAMA: “ACCIÓN TUTELAR. DESARROLLO DEL EJERCI-
CIO TUTELAR”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 16.435,26 €.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (DISAR-
COS).
LOCALIDAD: ARCOS DE LA FRONTERA.
MODALIDAD: PROGRAMA: “ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 12.000,00 €.

BENEFICIARIO: A.V.A.D.I.S. (ASOC. VEJERIEGA PARA LA AYUDA AL DISCA-
PACITADO).
LOCALIDAD: VEJER DE LA FRONTERA.
MODALIDAD: PROGRAMA: “EDUCACIÓN SEXUAL, RELACIONES INTERPER-
SONALES Y AFECTIVIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA : 5.000,00 €.

BENEFICIARIO: ADACCA (ASOC. DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PACIENTES 
CON DAÑO CEREBRAL DE CÁDIZ).
LOCALIDAD: CÁDIZ.
MODALIDAD: PROGRAMA: “AUTONOMÍA”. PROGRAMA ESPECÍFICO DE RE-
HABILITACIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DAÑO CEREBRAL ADQUI-
RIDO.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 5.000,00 €.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN ASPERGER DE CÁDIZ. .
LOCALIDAD: EL PUERTO DE SANTA MARÍA.
MODALIDAD: PROGRAMA “ACTÍVATE”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 1.500,00 €.

BENEFICIARIO: ASIQUIPU ( ASOCIACIÓN SI QUIERES PUEDO).

LOCALIDAD: BARBATE.
MODALIDAD: PROGRAMA: “ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD Y SUS FAMILIAS”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 3.000,00 €.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN GADITANA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
(AGDEM).
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
MODALIDAD: PROGRAMA “REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL ESCLERÓ-
TICO”.
CUANTÍA SUBVENCIONADA: 10.000,00 €.

Cádiz, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
Para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y
Actos Administrativos (Anexo adjunto). 

ANEXO: 25.11.10

Nº Expediente: (DPHU) 551-2009-27361
Nombre y apellidos: MARIA NELVA MEDINA BANEGAS
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2009-46308
Nombre y apellidos: JUANA ALCALA CABALLERO
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-2250
Nombre y apellidos: VIRGINIA DUARTE PONCE
Contenido del acto: El día 4.5.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-2250, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-2273
Nombre y apellidos: RADOUAN BENLALLA
Contenido del acto: El día 16.6.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-2273, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-7008
Nombre y apellidos: ISABEL MARIA HERMOSÍN HUR-

TADO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-14707
Nombre y apellidos: MARIA OTILIA CRUZ DA SILVA
Contenido del acto: El día 16.6.2010, se notificó al inte-

resado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-14707, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-15378
Nombre y apellidos: SANDRA DEL MONTE GARCÍA
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-15557
Nombre y apellidos: Mª CARMEN ACEVEDO REBOLLO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-15761
Nombre y apellidos: VALERICA FERARU
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 

de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-15799
Nombre y apellidos: FRANCISCO OCAÑA DÍAZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-15845
Nombre y apellidos: LUISA GARCÍA CONTIOSO
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-15891
Nombre y apellidos: NELLY GIANINA BUMBARU
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida 
documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-16009
Nombre y apellidos: RAQUEL GARCÍA SUAREZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-16080
Nombre y apellidos: ANTONIO INFANTE RODRÍGUEZ
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias. 
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Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-16083
Nombre y apellidos: GEORGETA MANIA
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida 
documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-16130
Nombre y apellidos: ALINA MARIA SCOICA
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU)551-2010-16183
Nombre y apellidos:BERNARDO PÉREZ PÉREZ
Contenido del acto: Valorada su solicitud y antes de redac-

tar propuesta de resolución denegatoria de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad contenido en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6.2), se le informa que dispone 
de un plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones y do-
cumentos estime convenientes, de acuerdo con el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-18470
Nombre y apellidos: LUCÍA MOLINA GIRALDO
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-18605
Nombre y apellidos: FRANCISCO GARCÍA ROBLES
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 

núm. 16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida 
documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DP-HU) 551-2010-20865 
Nombre y apellidos: CONSTANTIN PEDOLU
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27.11), previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27.11). 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-28362
Nombre y apellidos: RICARDO SANCHEZ LOPEZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DP-HU) 551-2010-28443 
Nombre y apellidos: FLOAREA MARIA CAMPAN
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27.11), previa Resolución que será 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27.11). 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-28699
Nombre y apellidos: PANCHO ASENOV PAMCHEV
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
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16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-28727
Nombre y apellidos: ILIE MARIN CRISTEA
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente. (DPHU)551-2010-28750
Nombre y apellidos: EL HAJ HAFIDI
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalu-
cía (BOJA núm. 16, de 6.2), con la advertencia legal de que 
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Nº Expediente: (DP-HU) 551-2010-29177 
Nombre y apellidos: CARMEN CREZANTINA PANDELE
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27.11), previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común ( B.O.E. Nº 285 de 27 de Noviembre). 

Nº Expediente: (DPHU) 551-2010-29180
Nombre y apellidos: FRANCISCO ALFARO RODRÍGUEZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 

núm. 16, de 6.2.1999), que deberá aportar en el plazo de 10 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida 
documentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Nº Expediente: (DP-HU) 551-2010-29204
Nombre y apellidos: LEONARD SORIN ZLATE
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27.11), previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27.11). 

Nº Expediente: (DP-HU) 551-2010-29861 
Nombre y apellidos: VIORICA RIZEL
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6.2), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de voviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27.11), previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27.11). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero 
Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de trámite de audien-
cia del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero), la Instructora del procedimiento de des-
amparo núm. (DPHU) 353-2010-00001173-1, con respecto 
al/los menores D.V., ha acordado dar trámite de audiencia 


